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Bogotá D.C. 09 de Diciembre 2020 

 
Señor Juez 
MILTON MIRANDA MEDINA 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C – Sección Tercera 
E.    S.    D.  
 

Radicado No.:  11 001 33 43 066 2020 00 024 00 
Demandante:  JOSÉ DAVID QUINTERO RAMIREZ y OTROS 
Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
Med. de Control:      REPARACIÓN DIRECTA  

 
Ref. CONTESTACIÓN DE DEMANDA                                                    

_______________________________________________________________________ 
 
PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.267.112, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 208.252 del C.S.J., en mi condición 
de apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, 
conforme a poder que allego a la presente con sus respectivos anexos; por medio del 
presente escrito y encontrándome dentro de los términos de Ley, me permito CONTESTAR 
LA DEMANDA dentro del proceso de la referencia, en los siguientes términos: 
 

CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 

 

 JOSÉ DAVID QUINTERO RAMIREZ, Lesionado - CC. No. 1.004.247.671 

 CANDIDA RAMIREZ LEGUIZAMON, Madre - CC. No. 36.376.609 

 MARCO FIDEL QUINTERO, Padre - CC. No. 12.269.913 

 JOSÉ ALFONSO QUINTERO RAMIREZ, Hermano - CC. No. 12.284.035 

 SERGIO QUINTERO RAMÍREZ, Hermano - CC. No. 12.280.631 

 JHONY QUINTERO RAMÍREZ, Hermano - CC.1.007.490.033 

 MARIO QUINTERO RAMÍREZ, Hermano – CC. 1.007.300.546 

 YOLANDA QUINTERO RAMÍREZ, Hermana - CC. No. 1.007.490.244 

 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 
demanda por no advertirse responsabilidad patrimonial alguna por un daño que si 
bien es tangible materialmente, no puede ser imputable bajo ninguna circunstancia 
a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL en los 
términos del artículo 90 de la Constitución Política, ante la existencia de un eximente 
de responsabilidad. 
 
Me opongo a la declaratoria de responsabilidad administrativa y extra contractual de 
la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL por las lesiones 
que dice haber sufrido el actor el día 06 de Octubre de 2014, durante la prestación 
de su Servicio Militar, puesto que como se demostrará en el curso del proceso, ha 
imperado la EXISTENCIA DE CAUSAL DE AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD, 
como lo es la CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA, y AUSENCIA DE MATERIAL 
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PROBATORIO,  que en nada toca la esfera de responsabilidad de la Administración 
si se tiene en cuenta que ninguna actuación suya, positiva o negativa, por acción u 
omisión ha generado un daño. 
 
Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de perjuicios a 
favor del demandante, así: 
 
PERJUICIO MATERIALES 

Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de PERJUICIO 
MATERIAL en su modalidad de lucro cesante, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
Para el lucro cesante solicitado, debe tenerse en cuenta que “… el lucro cesante 
aparece cuando un bien económico que debía ingresar en el curso normal de los 
acontecimientos, no ingresó ni ingresará en el patrimonio de la víctima”. 
 
Lo anterior tendría lugar cuando existe en definitiva una lesión grave que afecta el 
curso normal de la vida del demandante, pero es que si se mira con atención aquí 
se demanda por unas presuntas lesiones de las que ni siquiera se tiene certeza y 
mucho menos se demuestra que las mismas  le impidan laborar o percibir en su 
patrimonio recursos económicos. 
 
Por lo anterior, solicito no se acceda a lo pretendido, pues adicional a lo mencionado 
no existe ninguna argumentación o prueba en el proceso respecto de la actividad 
laboral que realizaba el SLR® JOSÉ DAVID QUINTERO RAMIREZ, por lo que es claro 
que no ejercía ninguna al momento de ser incorporado a prestar su Servicio Militar 
obligatorio. 
 
En consecuencia no existe certeza de que efectivamente se desarrollará una 
actividad económica laboral y mucho menos que le fueran pagadas prestaciones 
sociales que permitieran aumentar un monto en 25%, o al menos no se aportó prueba 
que demuestre lo contrario. 
 
PERJUICIOS MORALES  

Me opongo al pago de suma alguna por concepto de Perjuicios Morales, pues es 
claro que estos sólo procederán en los casos que se haya avisado una aflicción, 
acongoja, sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño causado. Lo único que ha 
quedado claro al momento de la contestación de la demanda, y como se podrá 
demostrar a lo largo del proceso es que aun cuando pudiera llegar a existir un 
perjuicio de tipo moral, no se allegó prueba tendiente a demostrar que los 
padecimientos o quebrantos de salud a que refiere la demanda hayan tenido su 
origen con ocasión de la prestación del Servicio Militar, lo que exime a la entidad 
accionada de responder por estos perjuicios. 
 
DAÑOS A LA SALUD  
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Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión,  pues la jurisprudencia del H. 
Consejo de Estado ha sido clara en indicar que procederá la indemnización por este 
concepto  dependiendo de la intensidad del daño y la naturaleza del bien o derecho 
afectado y dependerá de la estimación que haga el fallador con base en la 
declaratoria de responsabilidad a la entidad del Estado debidamente motivada. 
 
Sin embargo, en el caso particular tampoco será viable jurídicamente reconocer este 
perjuicio pues, en primer lugar existe una causal eximente de responsabilidad que 
desvirtúa de plano que la demandada pueda ser condenada, y en segundo término, 
porque dentro del material probatorio aportado con la demanda no obra ningún medio 
mediante el cual se pueda establecer la existencia de un daño concreto, personal y 
cierto, pues ni siquiera se ha practicado la junta médica para cuantificar la supuesta 
pérdida de la capacidad laboral que se alega con el fin de que le sean reconocidas 
sumas de dinero por el perjuicio de daño a la salud. 
 

A LOS HECHOS SUSTENTO DE LAS PRETENSIONES 
 
HECHO 1: CIERTO, que el joven SLR® JOSÉ DAVID QUINTERO RAMIREZ, ingresó a 

prestar su servicio militar obligatorio con la Entidad que hoy represento en calidad de 
demandada. 
 
HECHO 2: NO ME CONSTA, pues aunque existe un informativo administrativo por 
Lesión SIN NÚMERO, EXTEMPORANEO Y SIN FIRMAS de fecha 15 de Mayo de 
2019 en el que se  indica que el ex soldado se encontraba realizando un registro 
ordenado por el comando de la Unidad al mando del Comandante de escuadra CS. 
GRANADOS ROMERO HADDER JAMIT, donde sufre un resbalón apoyándose con 
la mano izquierda chuzándose el dedo índice donde es atendido por el enfermero de 
combate y posterior a ello el día 26 de Julio es llevado al dispensario del puesto de 
mando, donde es valorado y remitido al Hospital San Vicente de Paul y después 
remitido al Hospital de Bogotá, realizándole una cirugía perdiendo la falange del 
índice de la mano izquierda, pues ésta actividad de realizar un registro (caminar) es 
normal dentro de las labores que a diario se desarrollan en la vida Militar para los 
conscriptos. 
 
A LOS DEMÁS HECHOS: NO ME CONSTAN, no hay prueba de lo manifestado 
dentro de éstos hechos por lo que tendrán que ser probados en la etapa procesal 
pertinente. 
 

RAZONES DE DEFENSA 
 

1. EXCEPCIÓN CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

 
Se probará en el transcurso del presente proceso, que el actuar del señor SLR® 
JOSÉ DAVID QUINTERO RAMIREZ, fue el directo generador del accidente, y que bajo 
ninguna circunstancia, fue una acción u omisión de la Administración a través de sus 
integrantes la que causó ese daño que se endilga.  
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Y para sustentar la excepción en la cual se basa la defensa de la entidad accionada, 
me permito a continuación exponer la siguiente argumentación:  
 
El Consejo de Estado1 acogió una modificación jurisprudencial relativa a la exigencia 
de IMPREVISIBILIDAD E IRRESISTIBILIDAD DEL HECHO DE LA VÍCTIMA COMO 
CAUSAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD EN LOS REGÍMENES DE 
RESPONSABILIDAD OBJETIVA, y al respecto afirmó que: 
 
“la culpa exclusiva de la víctima o el hecho de un tercero, por regla general, como lo 
ha aceptado la doctrina, no requieren para su configuración que se pruebe su 
imprevisibilidad e irresistibilidad. 
 
 Al respecto, la Sala ha expuesto: 
 

 ‘Sobre el particular, debe advertirse que los propios hermanos Mazeaud 
rectificaron la doctrina que sobre el particular habían trazado en su obra 
“Lecciones de Derecho Civil” (1960), cuando en su tratado de 
“Responsabilidad Civil” (1963), en relación con la materia objeto de análisis 
manifestaron:     
 
“1462. ¿Debe ser imprevisible e irresistible el hecho de la víctima? – La 
irresistibilidad y la imprevisibilidad son, por lo general, consideradas como 
necesarias para que haya fuerza mayor; pero no para que el hecho de la víctima 
sea una causa liberatoria. Desde el momento en que el hecho no es imputable 
al demandado, eso basta. No cabría obligar al demandado, según se dice, a 
precaverse contra los hechos de la víctima, como no cabe obligarse a que se 
prevenga en contra de los acontecimientos naturales. “(…)”2  (Negrillas de la 
Sala). 
 
 Lo anterior no quiere significar en modo alguno, que el hecho de la víctima en 
ocasiones pueda ser total  o parcial, en cuanto se refiere a la materialización del 
resultado dañoso, motivo por el cual será el juez quien en cada caso concreto el 
que valorará el curso o cursos causales existentes, para determinar la imputación 
fáctica del daño antijurídico, lo que permitirá establecer si operó una causa única 
o si existió una concausa, situación ésta en la que habrá que fijar 
proporcionalmente, según el grado de participación de cada sujeto, el monto del 
perjuicio padecido. 
 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Consejero Ponente: Enrique Gil Botero. Bogotá, D. C, 

catorce (14) de septiembre de dos mil once (2011). Expediente: 19.031. Radicación: 

05001232500019940002001 Actor: Antonio José Vigoya Giraldo y otros. Demandado: Nación – Ministerio de 

Defensa, Ejército Nacional. 
2 MAZEAUD, Henri y León, y  TUNC, André “Tratado Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil”, Tomo 

Segundo, Volumen II, Ed. Jurídicas Europa – América, Buenos Aires, 1963, Pág. 40. 

“Pero la doctrina y la jurisprudencia discuten sobre la necesidad de que ese hecho exclusivo de la víctima sea 

imprevisible e irresistible. Los Mazeaud sostienen que la “imprevisibilidad y la irresistibilidad no son necesarias 

al hecho exclusivo de la víctima, para que este exonere de responsabilidad.” TAMAYO Jaramillo, Javier 

“Tratado de Responsabilidad Civil”, Ed. Legis, Tomo II, Pág. 61. 
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 Ahora bien, no significa lo anterior que toda conducta de la víctima tenga la 
suficiente dimensión o entidad para excluir o enervar la imputación frente al 
presunto responsable; el comportamiento de aquella para poder operar 
como causal exonerativa de responsabilidad debe ostentar una magnitud, 
de tal forma que sea evidente que su comportamiento fue el que influyó, de 
manera decisiva, en la generación del daño. 
 
 En síntesis, no se requiere para configurar la culpa exclusiva de la víctima 
que el presunto responsable acredite que la conducta de aquélla fue 
imprevisible e irresistible, sino que lo relevante es acreditar que el 
comportamiento de la persona lesionada o afectada fue decisivo, 
determinante y exclusivo en la producción del daño; incluso, una 
participación parcial de la víctima en los hechos en modo alguno determina 
la producción del daño, sino que podría de manera eventual conducir a 
estructurar una concausa y, por lo tanto, a reconocer una proporcionalidad 
en la materialización del mismo y en su reparación. /Negrilla fuera del texto/ 
 
Así las cosas, si la culpa de la víctima es causa parcial (concausa) en la 
producción del daño, esta circunstancia puede constituir un factor de graduación 
del perjuicio, todo lo cual dependerá del grado de participación de la propia 
persona afectada en la concreción de los hechos que son objeto de análisis.” 3   

 
DEL CASO CONCRETO: ANÁLISIS DE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

 
Esta defensa insiste en que en el sub lite se encuentra claramente probada la causal 
exonerativa de responsabilidad denominada Culpa Exclusiva de la Víctima, pues en 
el Informativo Administrativo por Lesiones que se aporta a la demanda  indica que: 
“el ex soldado se encontraba realizando un registro ordenado por el comando 
de la Unidad al mando del Comandante de escuadra CS. GRANADOS ROMERO 
HADDER JAMIT, donde sufre un resbalón apoyándose con la mano izquierda 
chuzándose el dedo índice donde es atendido por el enfermero de combate y 
posterior a ello el día 26 de Julio es llevado al dispensario del puesto de mando, 
donde es valorado y remitido al Hospital San Vicente de Paul y después 
remitido al Hospital de Bogotá, realizándole una cirugía perdiendo la falange 
del índice de la mano izquierda, pues ésta actividad de realizar un registro 
(caminar) es normal dentro de las labores que a diario se desarrollan en la vida 
Militar para los conscriptos” 
 

                                                 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 13 de agosto de 2008, Exp. 17.042, M.P.: Enrique Gil Botero. 
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Teniendo en cuenta la característica de la caída sufrida por el señor QUINTERO 
RAMIREZ  el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca4 ha señalado que: 

 

                                                 
4 Sección Tercera- Subsección B. M.P. Henry Aldemar Barreto Mogollón. 26 de agosto de 2015. Radicado: 

11001-33-36-037-2013-00430-01 
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De conformidad con lo anterior, no puede entonces afirmarse que por el hecho de 
estar prestando servicio militar el joven QUINTERO RAMÍREZ, entonces tiene que 
entrar a responder la llamada por pasiva en este pleito, resultando pertinente acotar 
que la prestación del servicio militar  NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN 
DAÑO y que además no todos los daños que sufren las personas en estado de 
conscripción se deben imputar ipso facto a la Administración, de contera que hay 
ciertos eventos en los cuales se debe valorar con mayor cuidado, que bajo esa 
responsabilidad estatal de reintegrar al conscripto  en óptimas condiciones, no habría 
responsabilidad imputable a la administración cuando la causa determinante en la 
producción del daño hubiese sido por faltar al cuidado mínimo que cualquier 
ser humano debe tener a favor de su misma persona, en otras palabras, se 
entiende que si el conscripto no estuviese prestando ese servicio militar  
obligatorio, hubiese corrido con la misma suerte y el resultado final frente de 
él sería el mismo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y sustentándonos en los hechos, se tiene en primera 
medida que NO EXISTE PRUEBA ALGUNA QUE PERMITA IDENTIFICAR LA 
CAUSA POR LA CUAL EL SOLDADO QUINTERO RAMÍREZ SE LESIONÓ AL 
RESBALARSE, PUES ES CLARO QUE ESTO HACE PARTE DE LAS LABORES 
DIARIAS DE LOS SOLDADOS AL DESPLAZARSE NORMALMENTE, lo que nos 
obliga a concluir que el demandante actuó sin miramiento alguno de las normas 
básicas y generales de autocuidado y autoprotección que debemos tener todos en 
el actuar diario, es claro que la actividad que se encontraba desempeñando el 
Soldado Carvajal, para el momento de los hechos que aquí se alegan no genera una 
carga anormal o diferente, es decir, que realizar LABORES DE REGISTRO no 
representa riesgo excepcional alguno, esta actividad que no tendría por qué ser 
causal de hecho dañino alguno siempre y cuando quien la realice actúe bajo las 
NORMAS BÁSICAS DE PERICIA, AUTOCUIDADO Y AUTOPROTECCIÓN, 
exigencia esta que debe practicarse en todo momento, aún sin que se esté prestando 
el servicio militar. 
 
En este punto de la discusión es de trascendental importancia que así como los 
jueces valoran con tanta precisión en sus fallos la posición de garante que tiene el 
Estado frente a los soldados conscriptos, también se estudie el actuar de estos, 
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porque es imposible para el Ejército Nacional evitar que se lesionen cuando ni 
siquiera para adelantar actividades básicas como caminar, subir escaleras, bajarse 
de la cama, o adelantar labores de mantenimiento como en el caso concreto, los 
soldados tienen en cuenta el deber objetivo de cuidado. 
 
Es imposible evitar que actuaciones como esta se presenten pues el Ejército 
Nacional no puede asignarle a cada conscripto un guarda o cuidador que siga sus 
pasos en todo momento evitando que realice alguna actuación que pueda causarle 
daño, se supone que las personas que ingresan a las filas de las fuerzas militares 
son mayores de edad y por lo tanto, tienen un conocimiento básico sobre las 
actividades que pueden resultar perjudiciales y peligrosas para sus vidas, y en el 
caso concreto AUN SIN ESTAR PRESTANDO EL SERVICIO MILITAR HUBIERA 
PODIDO SUCEDER EL HECHO DAÑINO QUE AQUÍ SE ALEGA pues queda 
claramente demostrado que el señor SLR® JOSÉ DAVID QUINTERO RAMÍREZ 
violó el deber objetivo de cuidado permitiéndonos concluir que su actuar normal es 
descuidado y no guarda ninguna relación con la actividad militar. 
 
Por lo tanto no cabe la posibilidad de imputar el daño a la Entidad demandada de los 
elementos materiales probatorio se colige que el demandante se disponía a cortar 
un trozo de árbol para adecuar el área de vivac, donde por lo difícil del terreno de 
desliza y cae sobre un tronco de árbol puntiagudo y se golpea a la altura del pecho, 
tal circunstancia por sí sola no permite establecer la relación de causalidad entre el 
hecho generador y la responsabilidad de la entidad, pues la actividad realizada por 
el demandante, es decir el resbalarse fue la causa directa del golpe en el pecho, no 
se entiende como una actividad propia del servicio en el Ejército Nacional, sino del 
diario vivir de cualquier persona. 
 
De ahí que el demandante le corresponde demostrar la existencia del daño y su 
ocurrencia acaeció como causa de o por razón de la prestación del servicio militar 
obligatorio, que no estaba obligado a soportar, entre tanto a la entidad le corresponde 
acreditar la existencia de una causa extraña o eximente de responsabilidad. 
  

2. EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE MATERIAL PROBATORIO Y FALTA DE 

INTERES DE LA PARTE ACTORA PARA SOLUCIONAR SU SITUACIÓN 

MÉDICA.  

 

Por lo anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente a 
pesar de que se trata de una carga de que desde siempre ha caracterizado el 
derecho probatorio, deberá también desestimarse cualquier posibilidad para acceder 
a las pretensiones del demandante.  
 
Al respecto debe observarse que el derecho a presentar pruebas y a controvertirlas 
se traduce, en un derecho a la prueba, mejor aún, en un derecho a probar los hechos 
que determinan la consecuencia jurídica a cuyo reconocimiento, en el caso litigado, 
aspira cada una de las partes.  
 



*NIV_SEG* 
                                                                                                                                                                                Pag 9 de 11 

**RAD_S** 

Al contestar, cite este número          
Radicado No. *RAD_S* MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-1.9 

 

 
 
 
 
 

Calle 44 B No. 57 – 15 Barrio La Esmeralda Bogotá D.C 
Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejército Nacional  
pedro.sanabria@ejercito.mil.co 
pmsu19@hotmail.com 

 

Se trata de una aquilatada garantía de acceso real y efectivo a los diferentes medios 
probatorios, que le permita a las partes acreditar los hechos alegados y, desde luego, 
generarle convencimiento al juez en torno a la pretensión o a la excepción. Al fin y al 
cabo, de antiguo se sabe que el juez debe sentenciar conforme a lo alegado y 
probado (iuxta allegata et probata iudex iudicare debet), razón por la cual, quienes 
concurren a su estrado deben gozar de la sacrosanta prerrogativa a probar los 
supuestos de hecho del derecho que reclaman, la que debe materializarse en 
términos reales y no simplemente formales, lo cual implica, en primer lugar y de 
manera plena, hacer efectivas las oportunidades para pedir y aportar pruebas.  
 
Desde esa orbita no existe por un lado una prueba consolidada – JUNTA MÉDICA- 
que determine la pérdida de un porcentaje de la capacidad psicofísica, por lo menos 
en lo que a la vida militar hace referencia, y tampoco se observa por otro lado, interés 
directo del demandante o su apoderado para que su situación médica sea definida, 
pues si se mira con atención no existe si quiera una solicitud ni una prueba que 
permita probar la diligencia de quien se supone es el interesado para que se 
practique tal calificación.  
 
Es evidente entonces las escasas pruebas allegadas al proceso, está demostrado 
que, en cumplimiento del deber Constitucional previsto en el artículo 216 de la 
Constitución Política, el demandante se encontraba en desarrollo de la prestación 
del servicio militar para el día que sufrió la caída que le ocasionó el golpe en el dedo 
esto es el día 25 de Julio de 2018, por lo tanto encuentra el suscrito apoderado que 
los medios probatorios allegados al proceso FUE LA OMISIÓN EN EL CUIDADO DE 
UNA ACTIVIDAD NORMAL Y COTIDIANA DE LOS SERES HUMANOS COMO LA 
DE CAMINAR, la determinante en la producción del daño, pues la lesión del 
demandante hubiese podido ocurrir de igual forma si no hubiese estado prestando el 
servicio militar obligatorio, además de no reposar prueba en el proceso que 
demuestre la existencia de un elemento externo que hubiese incrementado el riego 
al momento de los hechos en la zona en la que se encontrada el Ex Soldado Regular. 
 

3. CAUSA EXTRAÑA 

 

La situación constitutiva de la fuerza mayor debe ser un hecho extraño a quien la 
alega, totalmente imprevisible e irresistible, capaz de determinar y justificar el 
incumplimiento o inejecución de determinado deber u obligación por parte de éste.  
 
En razón de su carácter imprevisible e irresistible, la fuerza mayor es considerada 
en nuestro ordenamiento jurídico como causa eximente de responsabilidad, por 
cuanto viene a justificar el incumplimiento de la correspondiente obligación, así lo 
manifestó el H. Consejo de Estado respecto de los elementos que lo configuran: 
 
 (…) la imprevisibilidad que es propia de la figura, se presenta cuando resulta 
totalmente imposible visualizar o contemplar el hecho con anterioridad a su 
ocurrencia. Para establecer qué es lo previsible, se hace necesario considerar las 
circunstancias particulares del caso concreto a fin de verificar cuáles son las 
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previsiones normales que habrían de exigirse a quien alega en su beneficio ese 
fenómeno liberatorio (…)”  
 
Se puede derivar entonces, que la caída que sufrió el señor SLR® JOSÉ DAVID 
QUINTERO RAMÍREZ, era imposible de predecir, pues no se sabía con antelación 
que ello pasaría, máxime cuando este cumplía actividades cotidianas de cualquier 
soldado, es más realizaba una actividad de cualquier persona que camina.  
 
En cuanto al carácter irresistible tenemos que, era imposible evitar el mal paso que 
diera el actor, pues es difícil para el Estado (falla relativa del servicio), prever 
eventos que son del actuar diario de todos los soldados tal como caminar, subir y 
bajar escaleras o terrenos y más aun teniendo en cuenta que no es posible tener a 
todos los  soldados del país sin ejercer actividad mínima para evitar algo como 
resbalarse. Se puede derivar de lo anterior, que el mundo entero puede sufrir una 
caída mientras camina, por lo cual estamos frente a una situación a la cual estamos 
expuestos todas las personas de la condición humana.   
 
Para concluir la actividad que estaba desarrollando el soldado y que fue la causa 
directa del daño, si bien se sufrió durante la obediencia a una orden de su superior, 
la actividad que estaba efectuando el demandante si bien fue dentro de las Fuerzas 
Militares no es una actividad propia y exclusiva del Ejército Nacional sino una 
actividad que puede efectuar cualquier persona que tenga las condiciones que lo 
califiquen como apto para prestar el servicio militar si bien el joven se tropezó de 
acuerdo a los argumentos de los demandantes , aquella no es una causa suficiente 
para imputar la responsabilidad del Estado, sino una omisión en el cuidado de las 
personas al realizar actividades de tipo normal (Sentencia 11 de Octubre de 2018, 
Radicado 2015-00762). 
 

PRUEBAS 
 
Me permito allegas las siguientes: 
 

 Mediante oficio  con Radicado No. 2020251009787833, de fecha 03 de 
Noviembre de 2020, se  solicitó al Director  de Prestaciones Sociales del 
Ejército Nacional, copia debidamente autenticada y completa  del 
expediente prestacional  de  SLR® JOSÉ DAVID QUINTERO RAMÍREZ. 
 

 Mediante oficio  con Radicado No. 2020251009788063, de fecha 03 de 
Noviembre de 2020, se  solicitó al Teniente Coronel  OSCAR FERNANDO 
PACHECO PATIÑO, Comandante del Batallón de Infantería No. 26 
“CACIQUE PIGOANZA” BIPIG en Garzón – Huila, copia íntegra y legible de 
los documentos que reposan en dicho Batallón respecto a la lesión 
sufrida por el SLR® JOSÉ DAVID QUINTERO RAMÍREZ 
 

 Mediante oficio  con Radicado No. 2020251009787713, de fecha 03 de 
Noviembre de 2020, se  solicitó al Director  de Sanidad del Ejército Nacional, 
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copia íntegra y legible de la Junta médica practicada al señor SLR® JOSÉ 
DAVID QUINTERO RAMÍREZ. 

 
PERSONERÍA 

 
Sírvase señor Juez respetuosamente, reconocerme personería en los términos del poder 
otorgado. 
 

SOLICITUD ESPECIAL 
 
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al señor Juez, declarar probados 
los fundamentos jurídicos de la defensa, y como consecuencia de ello, NEGAR LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

COSTAS 
 
Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de 
condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido o arbitrario 
de los instrumentos procesales por parte de estas5.  
 

ANEXOS 

 
- Poder con sus respetivos anexos para poder actuar 
- Oficios descritos en el acápite de pruebas 

 
NOTIFICACIONES 

 
En la Dirección de Defensa Jurídica del Ejército Nacional, ubicada en la Calle 44 B N° 57 - 
15, en la Ciudad de Bogotá D.C - Dirección de Defensa Jurídica del Ejército Nacional. 
 
E-MAIL:  pmsu19@hotmail.com 

pedro.sanabria@ejercito.mil.co 
 
Celular:   3115256083 

 
De la señora Juez;  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PEDRO MAURICIO SANBRIA URIBE 
C. C. No. 4.267.112 de Susacón – Boyacá 
T. P. No. 208.252 del C. S. de la J. 
Abogado -  Ejército Nacional  
 

                                                 
5 Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) “(..) 
sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de las partes, compruebe que hubo uso abusivo de los 
medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario sensu, significa que si la conducta procesal 
fue correcta no es posible acceder a la condena en costas”  

mailto:pmsu19@
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Radicado No. 2020251009787833 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-1.9 

 
Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2020 
 
 

Señor  Coronel 
HÉCTOR ALFONSO CANDELARIO GUANENE 
Director de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional 
Carrera 46 N. 20 B 99 Cantón Occidental "Francisco José de Caldas"  
Bogotá D.C 
 
Ref. ACTUACION: SOLICITUD DE MATERIAL PROBATORIO 
          PROCESO:  11001334306620200002400 
 DEMANDANTE: JOSÉ DAVID QUINTERO RAMIREZ 
 DEMANDADO: LA NACIÓN – MINDEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
          JUZGADO:          (66°)  ADMINISTRATIVO DEL CTO DE BOGOTÁ D.C 
 
 
Respetuosamente, me permito solicitar al Señor Coronel Director de Prestaciones 
Sociales del Ejercito Nacional, ordene a quien corresponda, remitir con destino a 
esta Dirección, copia íntegra y legible de los expedientes prestacionales 
correspondientes al señor SLR. José David Quintero Ramírez, identificado con C.C. 
No. 1.004.247.671, los cuales servirán como material probatorio para la Defensa 
de los intereses de la Institución Castrense, dentro del proceso de la referencia. 
 
Finalmente, me permito solicitar a mi Coronel, que su respuesta sea expedita, en 
atención a que corren términos procesales para la elaboración y presentación de la 
correspondiente contestación, aunado al deber establecido en el Parágrafo 1° del 
Articulo 175 de la Ley 1437 de 2011, evitando consecuencias de responsabilidad 
disciplinaria al profesional apoderado dentro de la actuación, establecidas en la 
normatividad vigente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Teniente Coronel. CARLOS IVÁN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Director de Defensa Jurídica Integral del Ejército Nacional 

        
Elaboró:        Mauricio Sanabria 
                      Abogado DIDEF Bogotá 
 
  
 
Revisó: CT. Carolina López Gutiérrez 
 Oficial de Defensa Contenciosa Administrativa - DIDEF 
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Radicado No. 2020251009788063 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-1.9 
     

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2020 
 

Señor Teniente Coronel  
OSCAR FERNANDO PACHECO PATIÑO 
Comandante Batallón de Infantería No. 26 “CACIQUE PIGOANZA” – BIPIG 
oscar.pacheco@buzonejercito.mil.co  
Garzón - Huila 
 
Ref. ACTUACION:  SOLICITUD DE MATERIAL PROBATORIO 
         PROCESO:  11001334306620200002400 
 DEMANDANTE: JOSÉ DAVID QUINTERO RAMIREZ 
 DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINDEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
           JUZGADO:          (66°) ADMINISTRATIVO DEL CTO DE BOGOTÁ D.C 
 
Respetuosamente, me permito solicitar al señor Teniente Coronel Comandante del Batallón 
de Infantería No. 26 “CACIQUE PIGOANZA” – BIPIG del Ejército Nacional, ordene a quien 
corresponda, remitir con destino a esta Dirección, copia íntegra y legible de los documentos 
que a continuación enuncio, relacionados con el señor SLR. José David Quintero Ramírez, 
identificado con C.C. No. 1.004.247.671, los cuales servirán como material probatorio para 
la Defensa de los intereses de la Institución Castrense, dentro del proceso de la referencia, 
así:  
 

1. Copia del Acta de Incorporación. 
2. Tarjeta RM3. 
3. Exámenes de incorporación. 
4. Acta del tercer examen médico. 
5. Copia del Acta de desacuartelamiento. 
6. Antecedentes médicos que obren en el Dispensario médico, hospital o clínica de 

esa Jurisdicción y en los cuales haya sido atendida la lesión del señor SLR. José 
David Quintero Ramírez. 

7. Copia del Informativo administrativo por Lesión con copia del informe rendido por 
el Comandante de Pelotón o su Comandante Directo. 

8. Copia de la Correspondiente Epicrisis generada en la primera atención brindada 
al SLR. José David Quintero Ramírez 

 
Finalmente, me permito solicitar a mi Coronel, que su respuesta sea expedita, en atención 
a que corren términos procesales para la elaboración y presentación de la correspondiente 
contestación, aunado al deber establecido en el Parágrafo 1° del Articulo 175 de la Ley 
1437 de 2011, evitando consecuencias de responsabilidad disciplinaria al profesional 
apoderado dentro de la actuación, establecidas en la normatividad vigente. 
 
Atentamente, 
 
 
Teniente Coronel. CARLOS IVÁN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Director de Defensa Jurídica Integral del Ejército Nacional 

        
Elaboró:        Mauricio Sanabria 
                      Abogado DIDEF Bogotá 
 
 
Revisó: CT. Carolina López Gutiérrez 
 Oficial de Defensa Contenciosa Administrativa - DIDEF 
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Radicado No. 2020251009787713 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-1.9 

 
Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2020 
 
 

Señor  Brigadier General 
JOHN ARTURO SÁNCHEZ PEÑA 
Director de la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional 
Carrera 7 N° 52 – 48   
Bogotá D.C 
 
Ref. ACTUACION: SOLICITUD DE MATERIAL PROBATORIO 
          PROCESO:  11001334306620200002400 
 DEMANDANTE: JOSÉ DAVID QUINTERO RAMIREZ 
 DEMANDADO: LA NACIÓN – MINDEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
          JUZGADO:          (66°)  ADMINISTRATIVO DEL CTO DE BOGOTÁ D.C 
 
Respetuosamente, me permito solicitar al Señor Brigadier General Director de 
Sanidad Militar del Ejército Nacional, ordene a quien corresponda, remitir con 
destino a esta Dirección, copia íntegra y legible de la Junta Medica practicada al 
señor SLR. José David Quintero Ramírez, identificado con C.C. No. 1.004.247.671, 
con su respectivo expediente médico militar, las cuales servirán como material 
probatorio para la Defensa de los intereses de la Institución Castrense, dentro del 
proceso citado dentro del asunto.  
 
Finalmente, me permito solicitar a mi General, que su respuesta sea expedita, en 
atención a que corren términos procesales para la elaboración y presentación de la 
correspondiente contestación, aunado al deber establecido en el Parágrafo 1° del 
Articulo 175 de la Ley 1437 de 2011, evitando consecuencias de responsabilidad 
disciplinaria al profesional apoderado dentro de la actuación, establecidas en la 
normatividad vigente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Teniente Coronel. CARLOS IVÁN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Director de Defensa Jurídica Integral del Ejército Nacional 

        
Elaboró:        Mauricio Sanabria 
                      Abogado DIDEF Bogotá 
 
 
 
Revisó: CT. Carolina López Gutiérrez 
 Oficial de Defensa Contenciosa Administrativa - DIDEF 
 
 


